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R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde de la vía pecuaria denominada «Ca-
ñada Real de Ayamonte a Sevilla», tramo primero, en su recorri-
do por el término municipal de Cartaya, provincia de Huelva,
conforme a los datos y descripción que siguen, y a tenor de
las coordenadas absolutas que se anexan a la presente
Resolución.

Datos Físicos.
Longitud: 1.674,85 m.
Anchura: 37,61 m.

Descripción.
Finca rústica, en el término municipal de Cartaya, pro-

vincia de Huelva, de forma rectangular alargada, con una
anchura de 37,61 metros y longitud deslindada de 1.674,85
metros dando una superficie total de 63.074,36 m2, que en
adelante se conocerá como Cañada Real de Ayamonte a Sevi-
lla, y linda al Norte con las fincas propiedad de Los Milla-
res-Agropecuaria y Medio Ambiente S.A. y Las Manchorras
S.L.; al Sur con las fincas propiedad de Paquito Eloy S.L.,
L.G. Paper Tradins S.A. y con el Canal del Granado; al Este
con el Camino de La Raya, Arroyo de Las Manchorras, Camino
de Las Manchorras, Sevillana de Electricidad y con la Finca
propiedad de Las Manchorras S.L. y al Oeste con fincas pro-
piedad de don Manuel González Moreno, Los Millares-Agro-
pecuaria y Medio Ambiente S.A, Sevillana de Electricidad,
Canal del Granado y Camino de San Bartolomé.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, conforme
a la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de un mes desde la notificación de la
presente, así como cualquier otro que pudiera corresponder
de acuerdo con la normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de marzo de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 14 DE MARZO DE
2006, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CON-
SEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA
EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA DENOMINADA «CAÑADA
REAL DE AYAMONTE A SEVILLA», TRAMO PRIMERO, QUE
VA DESDE EL MOJON DE LOS TERMINOS DE SANLUCAR
DE GUADIANA, CARTAYA, AYAMONTE Y LEPE, HASTA EL
MOJON DE LOS TERMINOS DE CARTAYA, SANLUCAR DE
GUADIANA Y VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS, EN EL TER-
MINO MUNICIPAL DE CARTAYA, PROVINCIA DE HUELVA

(VP 169/02)

RELACION DE COORDENADAS DEL DESLINDE DE LA VIA
PECUARIA

(HUSO 30)

CAÑADA REAL DE AYAMONTE A SEVILLA, T.M. CARTAYA
(HUELVA)

RESOLUCION de 15 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria denominada «Cañada Real
de Ayamonte a Sevilla», tramo II, que va desde el mojón
trifinio de los términos municipales de Sanlúcar de Gua-
diana, Villanueva de los Castillejos y Cartaya, hasta
el mojón de los términos municipales de Villanueva
de los Castillejos, Gibraleón y Cartaya, y lugares aso-
ciados, en los términos municipales de Cartaya y Villa-
nueva de los Castillejos, en la provincia de Huelva (VP
168/02).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
«Cañada Real de Ayamonte a Sevilla», tramo segundo, en
los términos municipales de Cartaya y Villanueva de los Cas-
tillejos, provincia de Huelva, instruido por la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Huelva, se
desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
Ayamonte a Sevilla», en el término municipal de Cartaya, en
la provincia de Huelva, fue clasificada por Orden Ministerial
de fecha 31 de octubre de 1975 y en Villanueva de los Cas-
tillejos, por Resolución de la Secretaría General Técnica de
la Consejería de Medio Ambiente de 9 de octubre de 2000.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 3 de abril de 2002, se acordó el
inicio del deslinde de la vía pecuaria «Cañada Real de Aya-
monte a Sevilla», tramo segundo, en los términos municipales
de Cartaya y Villanueva de los Castillejos, provincia de Huelva.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron los días 25, 26, 30, 31 de julio y 1 de agosto de
2002, notificándose dicha circunstancia a todos los afectados
conocidos, siendo asimismo publicado en el Boletín Oficial
de la Provincia de Huelva núm. 141, de fecha 20 de junio
de 2002.

En dicho acto de deslinde se recogen alegaciones por
parte de los asistentes al mismo que serán convenientemente
informadas en los Fundamentos de Derecho de la presente
Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva
núm. 136, de fecha 14 de junio de 2003.

Quinto. A la Proposición de Deslinde, se presentaron ale-
gaciones, que serán objeto de valoración en los Fundamentos
de Derecho de la presente Resolución.
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Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo Informe con fecha 29 de diciembre de 2004.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable.

Tercero. Respecto a las alegaciones efectuadas al acto
de apeo:

- Don Juan Limón Gómez, en su propia representación
y en la de sus hermanos Rafael y Jesús Gómez Limón; don
Sergio Martínez Gómez, en representación de su madre doña
Catalina Gómez Rodríguez; don Benito Martín Limón, en repre-
sentación de doña Juana Limón Beltrán; don Carlos de la
Paz Jiménez; don José Redondo Martín, en representación
de doña María de los Santos Limón Gómez, y don José Romero
Moriana.

Todos alegan la inexistencia de vía pecuaria, respecto
de lo cual hay que decir que la existencia de la vía pecuaria
se establece en el acto de clasificación al igual que la deno-
minación, el trazado, la anchura, y todas las demás carac-
terísticas físicas generales de la vía pecuaria; siendo dicho
acto de clasificación firme, no procede admitirse tal alegación.

Así mismo, hay que señalar que para llevar a cabo el
deslinde se ha realizado una ardua investigación por parte
de los técnicos deslindadores, recabando toda la documen-
tación cartográfica, histórica y administrativa existente, al obje-
to de hallar todos los posibles antecedentes que puedan facilitar
la identificación de las líneas base que la definen (expediente
de clasificación, bosquejo planimétrico, planos catastrales -his-
tóricos y actuales- imágenes del vuelo americano del 56, datos
topográficos actuales de la zona objeto del deslinde, así como
documentos depositados en diferentes archivos y fondos docu-
mentales). Además se realiza un minucioso reconocimiento
del terreno al objeto de validar o corregir las conclusiones
del estudio.

- Don Manuel Ponce Limón, en representación de doña
Ana Limón Beltrán, alega que está en desacuerdo tanto con
la operación de deslinde como con el trazado que se marca.
A este respecto hay que reiterar el informe anterior por venir
determinado el trazado en el acto de clasificación.

- Don Carlos Lancha Lancha, en representación de doña
Juana Barco Amigo y de Celorico y Cía, S.A., alega que las
fincas de sus representados se encuentran íntegramente en
el término municipal de Villanueva de los Castillejos, cuya
Resolución se encuentra recurrida ante el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, encontrándose la ejecución de dicha
Resolución suspendida. A este respecto hay que decir que
aunque la Resolución de aprobación del proyecto de clasi-
ficación se encuentra recurrida, no se ha solicitado suspensión
de la ejecución de la misma, y en aplicación del art. 111
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
es perfectamente posible llevar a cabo el deslinde mientras
no exista pronunciamiento del órgano competente.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones a la exposición
pública:

- Confederación Hidrográfica del Guadiana, manifiesta que
la Cañada Real de Ayamonte a Sevilla, afecta al dominio públi-
co hidráulico de diversos arroyos del Río Piedras en su recorrido
por los términos municipales de Cartaya y Villanueva de los
Castillejos, para referirse al supuesto de que se realicen obras
sobre dicho dominio público, respecto de lo que hay que decir
que el procedimiento que nos ocupa, el deslinde, tiene por
objeto definir los límites de la vía pecuaria, de conformidad
con lo establecido en el acto de clasificación y no supone
la realización de obras sobre el Dominio Público Hidráulico
mencionado.

Por otra parte, la Confederación se refiere a la presa de
Piedras y a la Presa de Pedro Arco, cuya construcción con-
llevará la inundación de parte de la vía pecuaria, por lo que
cualquier actuación sobre la vía pecuaria deberá contemplar
la variación señalada. A este respecto hay que reiterar que
el objeto del expediente que nos ocupa, es definir los límites
de la vía pecuaria, de conformidad con lo establecido en el
acto de clasificación, por lo que cualquier otra actuación sobre
la vía pecuaria, debe ser objeto de un procedimiento admi-
nistrativo diferente.

- El Excmo. Ayuntamiento de Cartaya alega inexistencia
de vía pecuaria, y de haber existido, nunca ha cruzado el
término municipal de Cartaya. Este punto ya ha sido tratado
en el punto tercero de estos Fundamentos de Derecho por
lo que reiteramos lo allí informado.

En segundo lugar, el Ayuntamiento está en desacuerdo
con la clasificación, ya que en ningún caso debe señalar la
ubicación física de la vía pecuaria, respecto de lo cual hay
que reiterar que el trazado es una de las características que
se definen en el acto de clasificación, junto con la existencia,
anchura y demás características físicas generales de acuerdo
con el art. 7 de la Ley de Vías Pecuarias y art. 12 del Regla-
mento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

En tercer lugar, el alegante señala que la descripción del
proyecto de clasificación es vaga, imprecisa y contradictoria,
respecto de lo cual hay que recordar que la clasificación deter-
mina las características físicas generales de la vía pecuaria,
siendo el deslinde el acto que tiene por objeto la definición
de los límites concretos de la vía pecuaria, de conformidad
con el acto de clasificación.

Finalmente incide sobre la cuestión de la existencia y
no acreditación del trazado de la vía pecuaria, cuestión ya
aclarada en el punto anterior.

- Don Carlos Lancha Lancha, en representación de doña
Catalina Gómez Rodríguez, doña Ana Limón Beltrán, Celorico
y Cía, S.A.

En primer lugar alega nulidad del acto de clasificación
por no haber sido notificado a los interesados. A este respecto,
manifestar que siendo la clasificación el acto administrativo,
de carácter declarativo en virtud del cual se determina la exis-
tencia, denominación, anchura, trazado y demás caracterís-
ticas físicas generales de la vía pecuaria, y en atención a
la pluralidad indeterminada de posibles interesados, se ha
optado por la publicación del acto en base a lo establecido
en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común: «La publicación sustituirá a la notificación sur-
tiendo los mismos efectos en los casos siguientes: a) Cuando
el acto tenga por destinatario a una pluralidad indeterminada
de personas...».

Así mismo, el comienzo de las operaciones materiales
de deslinde ha sido anunciado a través de publicaciones en
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el BOP de Huelva, en el tablón de edictos de los Ayuntamientos
de Cartaya, Gibraleón, Sanlúcar de Guadiana y de Villanueva
de los Castillejos. También en los tablones de anuncio de
la Diputación Provincial de Huelva, la Cámara Agraria Pro-
vincial y la Oficina Comarcal Agraria, todo ello con el fin de
procurar la mayor difusión posible.

Finalmente alega que no existen vestigios del trazado de
la vía pecuaria y que dicho trazado no coincide con la des-
cripción de la clasificación, cuestión ya planteada por lo que
nos remitimos a lo informado en su momento.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Huelva con fecha 2 de junio de 2004, así como el Informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ca-
ñada Real de Ayamonte a Sevilla», tramo segundo, que va
desde el mojón trifinio de los términos municipales de Sanlúcar
de Guadiana, Villanueva de los Castillejos y Cartaya, hasta
el mojón trifinio de los términos municipales de Villanueva
de los Castillejos, Gibraleón y Cartaya, y lugares asociados,
en los términos municipales de Cartaya y Villanueva de los
Castillejos, provincia de Huelva, conforme a los datos y des-
cripción que siguen, y a tenor de las coordenadas absolutas
que se anexan a la presente Resolución.

Datos físicos:

Longitud: 19.584,28 m.
Anchura: 37,61 (t.m. Cartaya), y 37,5 (t.m. Villanueva

de los Castillejos).

Descripción: Finca rústica, en los términos municipales
de Cartaya y Villanueva de los Castillejos, provincia de Huelva,
de forma rectangular alargada, con una anchura de 37,61
y 37,5 metros para los términos de Cartaya y Villanueva de
los Castillejos respectivamente y longitud deslindada de
19.584,28 metros dando una superficie total de
1.477.940,78 m2, que en adelante se conocerá como Cañada
Real de Ayamonte a Sevilla, y linda al Norte, con las fincas
propiedad de Los Millares-Agropecuaria y Medio Ambiente,
S.A., don Juan Rodríguez Gómez, don Francisco Gómez Már-
quez, don Antonio Gómez Gómez, don Juan Martínez Gómez,
Confederación Hidrográfica del Guadiana, don Juan Martínez
Gómez, doña Leonor Gómez Márquez, doña Isabel Gómez
Gómez, don Antonio González Gómez, don Francisco Escobar
Osuna, Confederación Hidrográfica del Guadiana, doña Juana
Barco Amigo, don Francisco Moro Rodríguez Rodríguez, don
Manuel Rodríguez Martín, doña Juana Barco Amigo, don
Manuel Pereira Márquez, doña María y don Francisco Pereira
Díaz, doña Custodia Pereira Maestre, doña Juana Barco Amigo,
Celorico y Cía. S.A., don Juan Limón Gómez, Confederación
Hidrográfica del Guadiana, don Juan Limón Gómez, don
Manuel Limón Beltrán, Antonio Muñoz y Cía., Cía. Sevillana
de Electricidad, doña Juana de los Santos Limón Beltrán, don
Juan Limón Gómez, Confederación Hidrográfica del Guadiana,
Gestión y Desarrollos Patrimoniales, S.A., don Rafael Limón
Gómez, don Sebastián González Palma, Diputación Provincial
de Huelva, doña María de los Santos Limón Gómez, doña
Ana González Román, Campos de Lepe Scoopand, doña Ana
González Román, don Francisco Pérez Saavedra; al Sur, con

las fincas propiedad de Las Manchorras, S.L., Los Millares-
Agropecuaria y Medio Ambiente, S.A., don Manuel González
Moreno, Confederación Hidrográfica del Guadiana, don Oscar
Pereira Feria, Confederación Hidrográfica del Guadiana, don
Ignacio de Sicart, Ayuntamiento de Cartaya, doña Joaquina
Fernández Gonsalves, don Rafael Pérez Rojo, Ayuntamiento
de Cartaya, Confederación Hidrográfica del Guadiana, Ayun-
tamiento de Cartaya, Cía. Sevillana de Electricidad, Antonio
Muñoz y Cía., Ayuntamiento de Cartaya, Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana, doña María Antonia Palma Moita, Dipu-
tación Provincial de Huelva, doña María Antonia Palma Moita,
doña Ana Limón Beltrán, don Juan Celorico Martínez, doña
Catalina Gómez Rodríguez, doña Ana Limón Beltrán, don
Manuel Bayo Zamorano, Ayuntamiento de Cartaya, Ibersilva,
S.A.; al Este, con la Finca propiedad de Las Manchorras, S.L.,
Confederación Hidrográfica del Guadiana, don Manuel Gon-
zález Moreno, Ibersilva, S.A., y al Oeste, con fincas propiedad
de Los Millares-Agropecuaria y Medio Ambiente, S.A., Con-
federación Hidrográfica del Guadiana, Los Millares-Agropecua-
ria y Medio Ambiente S.A.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, conforme
a la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de un mes desde la notificación de la
presente, así como cualquier otro que pudiera corresponder
de acuerdo con la normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo, en Sevilla, 15 de marzo de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 15 DE MARZO DE
2006, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CON-
SEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA
EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA DENOMINADA «CAÑADA
REAL DE AYAMONTE A SEVILLA», TRAMO SEGUNDO, QUE
VA DESDE EL MOJON TRIFINIO DE LOS TERMINOS MUNI-
CIPALES DE SANLUCAR DE GUADIANA, VILLANUEVA DE
LOS CASTILLEJOS Y CARTAYA, HASTA EL MOJON DE LOS
TERMINOS MUNICIPALES DE VILLANUEVA DE LOS CAS-
TILLEJOS, GIBRALEON Y CARTAYA, Y LUGARES ASOCIA-
DOS, EN LOS TERMINOS MUNICIPALES DE CARTAYA Y
VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS, EN LA PROVINCIA DE

HUELVA

RELACION DE COORDENADAS UTM DE LA VIA PECUARIA
HUSO 29 Y HUSO 30

CAÑADA REAL DE AYAMONTE A SEVILLA
TRAMO II

TT.MM. DE CARTAYA Y VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS
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RESOLUCION de 23 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
663/05-S.1.ª, interpuesto por Canteras Ntra. Sra. del
Carmen, S.L., ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por Canteras Ntra. Sra. del Carmen, S.L., recur-
so núm. 663/05-S.1.ª, contra Resolución del Viceconsejero
de Medio Ambiente de fecha 23.6.04, por la que no se admite
a trámite el recurso de reposición deducido contra Resolución
de fecha 23.1.04 de la misma Viceconsejería, recaída en el
recurso de alzada contra Resolución de fecha 3.11.03, de
la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz, dictada
en el Procedimiento Sancionador núm. CA/2002/261/
AGMA/PA, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 663/05-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 23 de marzo de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 27 de febrero de 2006, de la
Directora General de la Red de Espacios Naturales Pro-
tegidos y Servicios Ambientales, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita, por la que se establecen las
bases reguladoras para la concesión de subvenciones
a Ayuntamientos para la financiación de gastos deri-
vados de la aplicación del Programa de Sostenibilidad
Ambiental Ciudad 21.

De conformidad con el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y con la Orden de 30 de mayo de 2005, por la que
se establecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones a Ayuntamientos para la financiación de gastos deri-
vados de la aplicación del Programa de Sostenibilidad Ambien-
tal Ciudad 21, y se convocan ayudas para el 2005, publicada
en el BOJA 113, de 13 de junio de 2005, la Directora General
de la Red de Espacios Naturales Protegidos y Servicios Ambien-
tales ha resuelto dar publicidad en el BOJA a las subvenciones
que se han concedido al amparo de la Resolución de 16 de
diciembre de 2005 a los Ayuntamientos que en el Anexo se
relacionan.

De acuerdo con el artículo 6.5 de la Orden de 30 de
mayo de 2005, las subvenciones concedidas son publicadas
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indicación
de la convocatoria, del programa y del crédito presupuestario
al que se imputa, del Beneficiario y de la cuantía y finalidad
de la subvención.

Para todas las subvenciones concedidas, el crédito pre-
supuestario al que se imputan es el existente en el Progra-
ma 44.D, código de proyecto 2000000448, «Programa Ciu-
dades 21 en materia de Espacios Naturales Protegidos y

Desarrol lo Sostenible», apl icación presupuestar ia
0.1.21.00.01.00.76200.44D.

Sevilla, 27 de febrero de 2006.- La Directora General,
M.ª Rosario Pintos Martín.

A N E X O

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Carboneras (Almería).
Subvención concedida: 296.662,79 E.
Finalidad: Parque periurbano y recuperación medioambiental
de la cantera de mesa Roldán-Carboneras.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Ohanes (Almería).
Subvención concedida: 34.162,15 E.
Finalidad: Disminución del consumo de agua en Ohanes. Ins-
talación de contadores.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Puerto Real (Cádiz).
Subvención concedida: 26.169,72 E.
Finalidad: Catálogo del patrimonio vegetal de Puerto Real.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera
(Cádiz).
Subvención concedida: 13.511,15 E.
Finalidad: Plan de participación Ciudadana Agenda 21 Chiclana.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda
(Cádiz).
Subvención concedida: 48.434,65 E.
Finalidad: Plan de Acción, Plan de Comunicación, Educación
Ambiental y Seguimiento para la Agenda 21 Local de Sanlúcar.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Vejer de la Frontera
(Cádiz).
Subvención concedida: 31.289,72 E.
Finalidad: Proyecto de Estrategia Integral de Sostenibilidad
para la A21 de Vejer de la Fra.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Puerto de Santa María
(Cádiz).
Subvención concedida: 33.178,91 E.
Finalidad: Redacción y dirección del proyecto automatización
de la linea de triaje de la planta de envases de El Puerto
de Santa María.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Jerez de la Frontera
(Cádiz).
Subvención concedida: 26.712,15 E.
Finalidad: Mapa de ruido dinámico

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Ubrique (Cádiz).
Subvención concedida: 48.295,28 E.
Finalidad: Planta de reciclaje de restos vegetales para la ela-
boración de compost en el punto limpio de Ubrique.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de San Fernando (Cádiz).
Subvención concedida: 35.369,72 E.
Finalidad: Mejora del paisaje urbano y restauración de áreas
degradadas mediante la instalación de parques caninos.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Montoro (Córdoba).
Subvención concedida: 25.111,51 E.
Finalidad: Gestión sostenible de recursos urbanos mediante
la aplicación de los principios de prevención y reducción.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Cabra (Córdoba).
Subvención concedida: 39.364,92 E.
Finalidad: Instalación de contenedores soterrados en el núcleo
urbano de Cabra.


